
 

 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE AREQUIPA 

CURSO UNIÓN DE HECHO ASPECTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS.  

 

Del 24 al 28 de abril.  

La unión de hecho es la convivencia libre y voluntaria entre un hombre y una mujer 
sin impedimento matrimonial, para alcanzar finalidades y cumplir deberes 
semejantes a los del matrimonio. La constitución en su artículo 4 establece la 
obligación del Estado de proteger la familia; sin embargo, no nos habla de un tipo 
específico de familia, por ello gozan de protección no solo las familias generadas a 
través de un matrimonio, sino también las familias originadas en una unión de 
hecho. Para conocer a fondo sobre los elementos para configurar una unión de 
hecho, las vías de reconocimiento y los derechos personales y patrimoniales que 
derivan de ella. 

I. DATOS GENERALES  
  
1.1 Departamento Académico: Colegio de Abogados de Arequipa.     
 1.2 Semestre Académico: 2023-1I   
1.3 Horas académicas. 40.00 
   

PLANA DOCENTE: 
 

1. JOSÉ YVÁN SARAVIA QUISPE. 

Es Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Federico Villareal. se desempeña 

Como Juez superior titular. asimismo, se desempeña como docente de la academia 

de la Magistratura (amag) en materias de derecho de familia y personas con 

discapacidad. 

TEMA: Estado actual de la unión de hecho en el Perú. 

FECHA: 24.04.23. 

HORA:  19:00. 

 

 

 

 

https://juris.pe/pruebas/1-1-estado-actual-de-la-union-de-hecho-en-el-peru/
https://juris.pe/pruebas/1-1-estado-actual-de-la-union-de-hecho-en-el-peru/


 

 

2. ENRIQUE SOLOGUREN ÁLVAREZ  

Abogado. Magister en Derecho con mención en Derecho Civil y Comercial por UPT 

Con estudios para el Doctorado en la Universidad de Buenos Aires, Profesor de 

Pregrado en UPT y en la Universidad Continental y Profesor de Posgrado en la 

UNJBG, miembro de la Comisión de Protección del Consumidor - INDECOPI-Tacna. 

Autor en publicaciones nacionales e internacionales Conferencista Nacional e 

Internacional. 

TEMA: La unión de hecho. 

FECHA: 24.04. 23  

HORA:  20:00 

3. EDGARDO BAGATE QUISPE VILLANUEVA.  

Abogado por la Universidad Nacional de Trujillo. Abogado en ejercicio libre de la 

abogacía, y asesor legal de empresas privadas. Arbitro de controversias privadas.  

Maestro de Derecho Civil y Comercial, por la misma casa de estudios Doctor en 

Derecho por la Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo. 

TEMA: Reconocimiento de los derechos de los integrantes de la Unión de Hecho en 

el Perú. 

FECHA:28.04.23. 

HORA:  20:00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://juris.pe/pruebas/1-1-estado-actual-de-la-union-de-hecho-en-el-peru/
https://juris.pe/pruebas/1-1-estado-actual-de-la-union-de-hecho-en-el-peru/


 

 

4. FERNANDO DELGADO ALVIZURI 

Magister en Derecho Constitucional y Derechos Humanos por la UNMSM. 

Postgrado con mención en Derechos Fundamentales y Garantías Procesales por la 

Universidad Castilla de la Mancha. Se ha desempeñado como asesor jurisdiccional 

en el Tribunal Constitucional. 

TEMA: Marco jurídico constitucional de la unión de hecho en el Perú 

FECHA: 28.04.23. 

HORA:  21:00. 

PRECIO: AGREMIADOS S/. 40.00 / ESTUDIANTES S/. 30.00 / PUBLICO EN 

GENERAL S/. 50.00. 

 

 


